
La Troncal, 31 de Marzo de 2011. 

Señor 

REMIGIO RAMIREZ CRESPO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo a bien informar a Usted, que mediante acto constitutivo de la Compañía 
REDES Y VIAS DEL AUSTRO REDVIAUS S.A celebrada mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público Tercero del Cantón Azogues, se 
designó a Usted como Presidente, para el periodo establecido en el Art, 26 del 

Estatuto Social. 

Sus funciones constan en el Art. 27 del Estatuto Social de la compañía 

constante en la escritura pública otorgada el 03 de Junio del 2010, 
ante el Notario Público Tercero del Cantón Azogues, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad, bajo el número 7 y en el repertorio general con el número 787. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

  

En la Ciudad de La Troncal a los 31 días del mes de marzo de dos mil once; 
Yo, REMIGIO RAMIREZ CRESPO, acepto la designación de PRESIDENTE de 
la compañía “REDES Y VIAS DEL AUSTRO REDVIAUS S.A.,” para lo cual me 
posesiono de dicho cargo en legal forma. 

   


